
 
 
 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA 

Mayo tres (03) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Referencia:          EJECUTIVO – MÍINIMA CUANTÍA 
Radicado:            No. 2021-00040 
Demandante:       BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Demandados:  YENNI ALEJANDRA GUAYARA MARTÍNEZ Y ELBER IGNACIO GÓMEZ 
CASTIBLANCO 
 
 
 
En virtud de que la anterior demanda reúne los requisitos legales, y en especial los derivados del 

artículo 422 del Código General del Proceso, el juzgado, RESUELVE:   

 

 

 

I- LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTÍVA en favor del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

contra de los señores YENNI ALEJANDRA GUAYARA MARTÍNEZ y ELBER IGNACIO GÓMEZ 

CASTIBLANCO, para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la 

notificación personal del presente proveído, PAGUE las siguientes sumas de dinero: 

 

 

 
1.1 SIETE MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS  ($ 7.200.000.oo) por concepto del capital insoluto. 

 

1.2 SETECIENTOS SESENTA Y SEIS MIL CIENTO CATORCE PESOS  ($ 766.114.oo) por concepto 

de intereses remuneratorios causados desde el 30 de abril de 2019 hasta el 30 de abril de 2020. 

 

1.3 DIECINUEVE MIL OCHOCIENTOS CUATRO PESOS ( $ 19.804) aceptados y reconocidos por 

otros conceptos. 

 
1.4 POR LOS INTERESES MORATORIOS que se causen desde el 01 de mayo de 2020 hasta que 

se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 
II- Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en los artículos 290 y 291 del Código General del 

Proceso. 

      

III- Resolver sobre costas en oportunidad. 
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IV- Reconocer personería adjetiva al abogado HERNANDO GARZÓN LOSADA en calidad de 

apoderado judicial del demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE 
   
 
 
 

TULA MARTÍNEZ MONTERROSA 
Juez 

 
 
  

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  

 

Hoy   MAYO 04 DE 2021    se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No._33__ 

 

KATILLY DEL CARMEN BENITEZ PEREZ 

secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA 

Mayo tres (03) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Referencia:          EJECUTIVO – MÍINIMA CUANTÍA 
Radicado:            No. 2021-00040 
Demandante:       BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Demandados:      YENNI ALEJANDRA GUAYARA MARTÍNEZ y ELBER IGNACIO GÓMEZ 
CASTIBLANCO 
 
Conforme con lo previsto por el numeral 10 del artículo 593 y 599 del Código General del Proceso, el 
juzgado, RESUELVE: 
 

1- DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de los dineros que a cualquier título bancario o 
financiero se encuentren depositados a nombre de los demandados YENNI ALEJANDRA 
GUAYARA MARTINEZ y ELBER IGNACIO GÓMEZ CASTIBLANCO identificados con las 
cédulas de  ciudadanía Nos 1.007.811.714 y 1.068.953.201 respectivamente, en las entidades 
financieras BBVA, BANCO DAVIVIENDA, BANCO CAJA SOCIAL BCSC, BANCO AGRARIO 
DE COLOMBIA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO POPULAR, 
BANCOLOMBIA, BANCO AV VILLAS, CITIBANK, BANCO ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA, 
BANCO GNB SUDAMERIS, BANCO JURISCOOP, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO FINANDINA, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO FALABELLA, 
BANCO COOPCENTRAL, BANCAMIA, BANCO PROCEDIT,  limítese la medida a la suma de 
DIEZ MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS ($10.800.000.oo); sin perjuicio de lo dispuesto 
por la Superintendencia Financiera de Colombia en la Carta Circular 67 de 8 octubre de 2020. 

 
2- DECRETAR EL EMBARGO y posterior secuestro de los bienes y enseres denunciados como 

propiedad o posesión de los demandados YENNI ALEJANDRA GUAYARA MARTÍNEZ  y 
ELBER IGNACIO GÓMEZ CASTIBLANCO,  se encuentren ubicados en la vereda Charquira, 
finca Los Arrayanes del municipio de Carmen de Carupa. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

 
TULA MARTÍNEZ MONTERROSA  

JUEZ 

  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  

  

Hoy    MAYO 04 DE 2021     se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No._33__ 

 

 

KATILLY DEL CARMEN BENITEZ PEREZ 

secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA 

Mayo tres (03) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Referencia:          EJECUTIVO – MÍINIMA CUANTÍA 
Radicado:            No. 2021-00039 
Demandante:       BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Demandado:        WILMER ADRIAN ARÉVALO LÓPEZ 
 
En virtud de que la anterior demanda reúne los requisitos legales, y en especial los derivados del 

artículo 422 del Código General del Proceso, el juzgado, RESUELVE:  

 

I- LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTÍVA en favor del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

contra el Sr. WILMER ADRIAN ARÉVALO LÓPEZ, para que dentro del término de cinco (5) días 

hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído, PAGUE las siguientes 

sumas de dinero: 

 
1. OBLIGACIÓN 725031270226188 CONTENIDA EN EL PAGARÉ 031276100012157 

 
1.1 SIETE MILLONES DE PESOS ($ 7.000.000.oo) por concepto del capital insoluto. 

 

1.5 TRESCIENTOS QUINCE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS ($ 315. 987.oo) por 

concepto de intereses remuneratorios causados desde el 18 de noviembre de 2019 hasta el 18 

de mayo de 2020. 

 

1.6 TREINTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS CATORCE PESOS ($ 39.214) aceptados y reconocidos 

por el demandado en el pagaré por otros conceptos. 

 
1.7 POR LOS INTERESES MORATORIOS que se causen desde el 19 de mayo de 2020 hasta que 

se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 
2. OBLIGACIÓN 725031270209532 CONTENIDA EN EL PAGARÉ 031276100011052 

 

2.1 DIEZ MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO 

PESOS   ($ 10.399.988.oo)  por concepto del capital insoluto. 

 

2.2 NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y UN PESOS  ( $ 

994.691.oo) por concepto de intereses remuneratorios causados desde el 25 de Septiembre de 

2018 hasta el 25 de septiembre de 2020. 

 
2.3 SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS ( $ 

645.448) aceptados y reconocidos por el demandado en el pagaré por otros conceptos. 

 
2.4 POR LOS INTERESES MORATORIOS que se causen desde el 26 de septiembre de 2020 hasta 

que se haga efectivo el pago total de la obligación.  
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3-   PAGARÉ 4866470213457104 

 

3.1 SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS SEIS DE PESOS ($ 759.406) por 

concepto del capital insoluto. 

 

3.2 NOVENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS ( $ 98.353) por concepto 

de intereses remuneratorios causados desde el 29 de Abril de 2020 hasta el 21 de septiembre de 

2020. 

 

3.3 POR LOS INTERESES MORATORIOS que se causen desde el 22 de septiembre de 2020 hasta 

que se haga efectivo el pago total de la obligación 

 

II- Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en los artículos 290 y 291 del Código General del 

Proceso. 

      

III- Resolver sobre costas en oportunidad. 

 

IV- Reconocer personería adjetiva al abogado  HERNÁN GARZÓN LOSADA en calidad de apoderado 

judicial del demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

   
 
 

TULA MARTÍNEZ MONTERROSA 
Juez 

 
  

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA 

  

Hoy  MAYO 04 DE 2021     se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No.33___ 

 

KATILLY DEL CARMEN BENITEZ PEREZ 

secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA 

Mayo tres (03) de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
Referencia:          EJECUTIVO – MÍINIMA CUANTÍA 
Radicado:            No. 2021-00039 
Demandante:       BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Demandado:        WILMER ADRIAN ARÉVALO LÓPEZ 
. 
Conforme con lo previsto por el numeral 10 del artículo 593 y 599 del Código General del Proceso, el 
juzgado, RESUELVE: 
 
 

1- DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de los dineros que a cualquier título bancario o 
financiero se encuentren depositados a nombre del demandado WILMER ADRIAN AREVALO 
LOPEZ identificados con cédula de ciudadanía No 1.076.660.946, en las entidades financieras 
BBVA, BANCO DAVIVIENDA, BANCO CAJA SOCIAL BCSC, BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO POPULAR, 
BANCOLOMBIA, BANCO AV VILLAS, CITIBANK, BANCO ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA, 
BANCO GNB SUDAMERIS, BANCO JURISCOOP, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO FINANDINA, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO FALABELLA, 
BANCO COOPCENTRAL, BANCAMIA, BANCO PROCEDIT,  limítese la medida a la suma de 
DIEZ MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS ($10.800.000.oo); sin perjuicio de lo dispuesto 
por la Superintendencia Financiera de Colombia en la Carta Circular 67 de 8 octubre de 2020. 
 
 

2- SE ABSTIENE DE DECRETAR la medida cautelar solicitada en relación con el embargo y 
secuestro de los muebles y enseres, ya que el nombre del demandado indicado en la solicitud, 
no coinciden con el del ejecutado dentro del proceso de la referencia. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

 
TULA MARTÍNEZ MONTERROSA  

JUEZ 
 

  

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  

  

Hoy  MAYO 04 DE 2021      se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No._33__ 

 

 

KATILLY DEL CARMEN BENITEZ PEREZ 

secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA 

Mayo tres (03) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Referencia:         VERBAL - PERTENENCIA - MÍNIMA CUANTÍA 
Radicado:    No. 2021-00029 
Demandante:      MARGARITA PINILLA DE PINILLA 
Demandado:       PERSONAS INDETERMINADAS 
 
 
Antes de calificar la demanda para su admisión, se dispone: 

 

Requerir a la parte demandante para que allegue certificación expedida por la Secretaria de 

Planeación de Carmen de Carupa en la que se haga constar que el bien que se pretende usucapir no 

es de uso público. 

 

NOTIFÍQUESE 
 
   

 
 

TULA MARTÍNEZ MONTERROSA 
 Juez 

 
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  

 

Hoy   MAYO 04 DE 2021     se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No._33__ 

 

 

KATILLY DEL CARMEN BENITEZ PEREZ 

secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA 

Mayo tres (03) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Referencia:         EJECUTIVO  – MINÍMA CUANTÍA 
Radicado:    No. 2021-00037 
Demandante:      ISRAEL ALARCÓN GUZMÁN 
Demandado:       JORGE HUMBERTO CASTIBLANCO PINILLA 
 
Previo a librar mandamiento de pago en el asunto de la referencia, el despacho, advierte al ejecutante 
que, debe manifestar si tiene en su poder el original del contrato de compraventa en que está basada 
la acción ejecutiva, a efectos de poder allegarlo cuando el juzgado lo requiera. 
 
Y, que, en virtud de lo consagrado en el artículo 5 del decreto 806 del 4 de junio del 2020, y para dar 

aplicación a la presunción de autenticidad del poder otorgado, debe acreditarse el envío del documento 

que contiene el mandato referido, por medio electrónico o mensaje de datos del poderdante a su 

apoderado. 

 
Por lo anterior, el juzgado 

RESUELVE 
 

1- ABSTENERSE de librar mandamiento de pago, por las razones expuestas en la parte motiva 
de este proveído. 

 
2- MANTENER el expediente en secretaría por el término de cinco (5) días, para que el 

demandante observe el cumplimiento de lo requerido en esta providencia, so pena de rechazo. 
 

1- RECONOCER personería adjetiva a la doctora ERIKA JUDITH ALARCÓN ALARCÓN en 
calidad de apoderada judicial de la parte demandante conforme al poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

TULA MARTÍNEZ MONTERROSA 
 Juez 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  

 

Hoy  MAYO 04 DE 2021     se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No._33__ 

 

KATILLY DEL CARMEN BENITEZ PEREZ 

secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA 

Mayo tres (03) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
Referencia:       VERBAL (DECLARATIVO DE PERTENENCIA ) MÍNIMA CUANTÍA 
Radicado:          2020-00113 
Demandantes:   RAÚL HERNANDO PACHÓN HERRERA y CARMEN ALICIA RUBIO    
CASTAÑEDA 
Demandados: HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE SALOMÉ PINILLA   
VIUDA DE MONTAÑO, y PERSONAS INDETERMINADAS. 
                 
Al despacho el presente asunto, con las fotografías de la valla instalada en el inmueble a usucapir, 
allegadas por la apoderada de los demandantes; en consecuencia, el juzgado, DISPONE: 
 
Por secretaría, conforme con lo dispuesto por el inciso 7º del artículo 108 del Código General del 
Proceso, y en lo contemplado en el art 10 del decreto 806 de 4 de junio de 2020, inclúyase el contenido 
de la actuación, en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, por el término de 30 días. 
 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
   

 
TULA MARTÍNEZ MONTERROSA 

 Juez 
 
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  

 

Hoy   MAYO 04 DE 2021     se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No._33__ 

 

 

KATILLY DEL CARMEN BENITEZ PEREZ 

secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA 

Mayo tres (03) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
Referencia:      VERBAL – DECLARATIVO DE PERTENENCIA – MÍNIMA CUANTÍA    
Radicado: No. 2019-00050 
Demandante:   JOSÉ EFRAÍN BALLESTEROS                  
Demandado:    HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE SOFÍA BALLESTEROS    
 Y OTROS  
 
 
Vencido el término de publicación del emplazamiento en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas, conforme con lo dispuesto por el inciso 7º del artículo 108 del Código General del 
Proceso, y en lo contemplado en el art. 10 del decreto 806 de junio 4 de 2020, el juzgado, RESUELVE: 
 
 

1. DESIGNAR como Curador Ad-Litem de los HEREDEROS INDETERMINADOS DE LOS 
señores SOFIA CASTIBLANCO BALLESTEROS, HERACLIO PINILLA, LUIS ALBERTO 
CASTIBLANCO BALLESTEROS Y PETRONILA NIETO y PERSONAS INDETERMINADAS, 
en contra de quien se dirige la demanda, al abogado EDGAR FERNANDO MOYA CEDIEL 
identificado con la cédula de ciudadanía número 79.160.875 expedida en Ubaté y con la tarjeta 
profesional de abogado número 54.250, con domicilio profesional en la calle 6 No 8 - 22 de 
Ubaté,  celular 3125684550 correo electrónico fernandomoyacediel@hotmail.com   
 

2. Por secretaría infórmese de la designación según lo dispuesto por el artículo 49 del Código 
General del Proceso, previniéndole de lo dispuesto en el numeral 7. del artículo 48 ibídem. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 
   

TULA MARTÍNEZ MONTERROSA 
 Juez 

 
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  

 

Hoy     MAYO 04 DE 2021    se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No._33__ 

 

 

KATILLY DEL CARMEN BENITEZ PEREZ 

secretaria 

mailto:fernandomoyacediel@hotmail.com
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA 

Mayo tres (03) de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
Referencia:      VERBAL  – PERTENENCIA MÍNIMIA CUANTÍA 
Radicado:        No. 2019-00010 
Demandante:   ROSA ELVIRA DIAZ MONROY Y OTROS 
Demandados:  PERSONAS INDETERMINADAS 
 
 

Atendiendo el oficio No 1722021EE00056 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Ubaté, el juzgado DISPONE: 

 
ENTÉRESE  al demandante y a su apoderado del contenido del oficio de fecha 27 de enero de 2021. 
   

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
   

TULA MARTÍNEZ MONTERROSA 
 Juez 

 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  

 

Hoy    MAYO 04 DE 2021     se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No._33__ 

 

 

KATILLY DEL CARMEN BENITEZ PEREZ 

secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA 

Mayo tres (03) de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
Referencia:         PERTENENCIA MINIMA CUANTÍA 
Radicado:           No. 2020-00047 
Demandante:     MYRIAM MERCEDES MONTAÑO PÁEZ                  
Demandados:  HEREDEROS INDETERMINADOS DE FELIPE  CASTIBLANCO, Y DIONISIA 
PACHÓN Y PERSONAS   INDETERMINADAS 
 
 
Al despacho el presente asunto, con la constancia de inscripción de la demanda en la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos allegada por el apoderado de los demandantes; en consecuencia, 
el juzgado, DISPONE: 
 
 
Por secretaría, conforme con lo dispuesto por el inciso 7º del artículo 108 del Código General del 

Proceso, y en lo contemplado en el art 10 del decreto 806 de 4 de junio de 2020, inclúyase el contenido 

de la actuación, en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, por el término de 30 días 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
   

 
TULA MARTÍNEZ MONTERROSA 

 Juez 
 
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  

 

Hoy  MAYO 04 DE 2021     se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No._33__ 

 

 

KATILLY DEL CARMEN BENITEZ PEREZ 

secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA 

Mayo tres (03) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
Referencia:      ACUMULACIÓN DE SUCESIONES INTESTADAS 
Radicado:        N° 2016-00119 
Causante:        EDUARDO RINCÓN SOTO Y BLANCA ELISA 
Solicitante:      HORTENCIA RINCÓN CASTAÑEDA y OTRO 
. 
 
Vencido el término de publicación del emplazamiento en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas, el juzgado, DISPONE:  
 
Señalar la hora de las 10: 00 A.M del día catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021), para realizar 
la diligencia de inventarios y avalúos, dentro del presente trámite sucesoral. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
   

 
 

TULA MARTÍNEZ MONTERROSA 
 Juez 

 
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  

 

Hoy  MAYO 04 DE 2021      se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No._33 

 

 

KATILLY DEL CARMEN BENITEZ PEREZ 

secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA 

Mayo tres (03) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
Referencia:       DECLARATIVO VERBAL – PERTENENCIA- MÍNIMA CUANTÍA 
Radicado:  No. 2020-00046 
Demandante:    MYRIAM MERCEDES PULGA 
Demandado:     ROBERTO RODRÍGUEZ NIETO y OTROS 
 
Vencido el término de publicación del emplazamiento en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas, conforme con lo dispuesto por el inciso 7º del artículo 108 del Código General del 
Proceso, y lo contemplado en el art. 10 del decreto 806 de junio 4 de 2020, el juzgado, RESUELVE: 
 

1. DESIGNAR como Curador Ad-Litem de las PERSONAS INDETERMINADAS, en contra de 
quien se dirige la demanda, al abogado HERNANDO GARZÓN LOSADA identificado con la 
cédula de ciudadanía número 79.383.137 y con la tarjeta profesional de abogado número 
111.746 con domicilio profesional en la carrera 8 No 16- 21 oficina 203 en la ciudad de Bogotá 
celular 3013450940 correo electrónico hernandogl@hotmail.com 
 

2. Por secretaría infórmese de la designación según lo dispuesto por el artículo 49 del Código 
General del Proceso, previniéndole de lo dispuesto en el numeral 7. del artículo 48 ibídem. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 
   

TULA MARTÍNEZ MONTERROSA 
 Juez 

 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  

 

Hoy  MAYO 04 DE 2021      se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No._33__ 

 

 

KATILLY DEL CARMEN BENITEZ PEREZ 

secretaria 

 

mailto:hernandogl@hotmail.com
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBL 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA 

Mayo tres (03) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Referencia:          VERBAL - RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTURAL 
Radicado:    No. 2020-00031 
Demandante:      ALFREDO RINCÓN PEDRAZA Y OTROS 
Demandados:     PABLO ANDRÉS SÁNCHEZ Y OTROS 
 
 
Conforme con lo manifestado por los demandantes en el escrito que antecede, y con sustento en lo 
preceptuado por el artículo 314 del Código General del Proceso, el Juzgado dispone: 
 

 
1. DECLARAR terminado, por TRANSACCIÓN celebrada entre las partes, el presente 

proceso instaurado por ALFREDO RINCÓN PEDRAZA y JOSÉ ÁNGEL HUERTAS 
PALOMARES contra PABLO ANDRÉS SÁNCHEZ PEÑA, VIVIAN ANDREA MURILLO 
CÁRDENAS, SONIA MARCELA BUSTOS y LA COMPAÑÍA DE SEGUROS GENERALES 
SURAMERICANA S.A.  

 
2. ARCHIVAR el expediente en su oportunidad. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

 
TULA MARTÍNEZ MONTERROSA 

Juez 

 

 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA 
  
Hoy   MAYO 04 DE 2021     se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No._33__ 
 

 
KATILLY DEL CARMEN BENITEZ PEREZ 

secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA 

Marzo tres (03) de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Referencia:       SUCESIÓN INTESTADA 
Radicado:          No. 2018-00204 
Causantes:        EFRAÍN PACHÓN ALARCÓN Y VIRGINIA PINILLA DE PACHÓN 
Solicitantes:      MARY VIRGINIA, DORIS GILMA, LUIS CARLOS, ADELA MARÍA  
                           EUGENIA AURORA Y MIGUEL ÁNGEL PACHÓN PINILLA. 
 
 
Con base en lo dispuesto por el artículo 507 del Código General del Proceso, se decreta la partición 
de los bienes que hacen parte de la masa sucesoral, y, en consecuencia, se DISPONE: 
 
Designar al señor FERNANDO MOYA CEDIEL identificado con la cédula de ciudadanía No 
79.165.708, quien hace parte de la lista de Auxiliares de la Justicia del Circuito de Ubaté, en calidad 
de Partidor dentro del trámite sucesoral de la referencia. Se le otorga el término de treinta (30) días 
contados a partir de la notificación de esta providencia, para que presente el trabajo de partición. 
 
Por secretaría líbrense las comunicaciones correspondientes. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
   

TULA MARTÍNEZ MONTERROSA 
 Juez 

 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  

 

Hoy  MAYO 04 DE 2021    SE notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No._33__ 

 

 

KATILLY DEL CARMEN BENITEZ PEREZ 

secretaria 

 
 

 
 
 
 


